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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1 000 EXT. 5704.5710. 5305,5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4622000005 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sooo 

PROVEEDOR: JOE Y ASOCIADOS, SA DE C.V. 1 BOSQUE DE ETIOPÍA NÚM. 87, BOSQUES DE ARAGÓN, ESTADO DE MÉXICO, 57170/5799 0606, 5799 0606 1 JOSÉ LUIS OLIVERA 
BAJONERO 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
45 DÍAS NATURALES Calz. Ignacio Zaragoza México, D.F. 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 300701002 70 PZA BOLSA P/CABALLERO EN PIEL 768.00 53,760.00 

OBSERVACIONES 
Adquisición de artículos promocionales para venta en el Kiosco institucional 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la ~ropuesta técnica del proveedor 
Joe & Asociados, SA de C.V. , gresentada el 7 de julio de 202 , en el marco del procedimiento 
de Adjudicación Directa DGRM/ PC/AD/034/2022, para la adquisición de artículos 
promocionales para venta en el Kiosco Institucional, razón por la cual se obliga a cumplir como 
si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Importe Total del Contrato: $295,394.00 IVA incluido 

Plazo de entrega: No deberá exceder de 45 días naturales a partir de la autorización del diseño 
o muestra prototipo 

Previa comunicación con el administrador del contrato 

Lugar de entrega: 

Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Calzada Ignacio Zaragoza 
número 1340, colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, C.P. 09100, Ciudad de México. 

Forma de pago: 

El pago se realizará a los 15 días hábi les a ~arti r del día hábil si~u iente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital ~or Internet (CF 1) una vez recibido os bienes a entera satisfacción 
de la Suprema Corte y que a documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no enregados a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1) Plazo de entrega: No deberá exceder de 45 días naturales a partir de la autorización del 
d1seño o muestra prototipo. (26 de septiembre de 2022) 

~ 
2 Fecha inicio: 2 de a~osto de 2022 

\\ 
3 Fecha fin: 26 de sep iembre de 2022 

\\ 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa derivado de un Concurso Publico Sumario 
5 Numero de procedimiento: DGRM/DPC/AD/034/2022 
6 Clasificación: Menor 

~ \ CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4622000005 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sooo 

PROVEEDOR: JOE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 1 BOSQUE DE ETIOPÍA NÚM. 87 , BOSQUES DE ARAGÓN, ESTADO DE MÉXICO, 57170 /5799 0606, 5799 0606 1 JOSÉ LUIS OLIVERA 
BAJONERO 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
45 DÍAS NATURALES Calz. Ignacio Zaragoza México, D.F. 1340, Col. Juan Es cutí a 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
7¡ F;undamento de autorización: Artículos 1, 13,38,40,41 ,43,46,47 y 95 del AGA XIV/2019 
8 Organo CJUe autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorizacion: 1 de agosto de 2022 
11 Unidad responsable: No aplica 
12 Partida presupuesta!: No aplica 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 

Coordinador Administrativo de la Dirección General de 18 Administradores del contrato: 
Comunicación Social 
PIEL DE TERNERA, FORRO 100% SINTÉTIO, REMACHE DE NÍQUEL NÚM. 34, CINTA DE 
PROPILENO CON BROCHE DE IMAN Y ASA CINTO DE 1 1/4". CON BOLSA CENTRAL, 
BOLSA EXTERIOR, SOLAPA Y ASA. 
MEDIDAS APROX. 24 CM. ALTO X 1 O CM. DE ANCHO Y 20 CM. DE LARGO. 
GRABADO CON AGUILA SCJN VERSION COMPLETA VERTICAL, EN SOLAPA Y 
CENTRADO 
COLORES NEGRO Y TABACO 
ENTREGAR: 
10 PIEZAS COLOR NEGRO 
10 PIEZAS COLOR TABACO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

20 300901004 70 PZA CARPETA DE PIEL NEGRO OFICIO C/ CIERRE 720.00 50,400.00 

30 301001012 70 PZA CARTERA CLASICA CABALLERO VARIOS COLORES 285.00 19,950.00 

40 301001013 70 PZA CARTERA SPORT CABALLERO VARIOS COLORES 338.00 23,660.00 

50 301001014 70 PZA CARTERA INGLESA EN PIREL PARA CABALLERO 344.00 24,080.00 

60 
303:~ 

80 PZA LAPICERA CUADRADA PIEL NEGRO 218.00 17,440.00 

70 303404 7 \ 80 PZA LLAVERO DE PIEL VARIOS COLORES 93.00 7,440.00 

~ \ CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4622000005 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sooo 

PROVEEDOR: JOE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 1 BOSQUE DE ETIOPÍA NÚM. 87 , BOSQUES DE ARAGÓN, ESTADO DE MÉXICO, 571701 5799 0606, 5799 0606 1 JOSÉ LUIS OLIVERA 
BAJONERO 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
45 DÍAS NATURALES Calz. Ignacio Zaragoza México, D.F. 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
80 304501001 80 PZA MOUSE PAD DE PIEL NEGRO 120.00 9,600.00 

90 305401001 40 PZA PORTA DOCTOS DE VIAJE PIEL CAFE 517.00 20,680.00 

100 307008005 80 PZA TARJETERO DOBLE CARA EN PIEL 103.00 8,240.00 

110 306201001 40 PZA PORTAFOLIO PARA LAP-TOP NEGRO 485.00 19,400.00 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 254,650.00 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 40,744.00 

TOTAL 295,394.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

DECLARACIONES 
J.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante pa ra los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el m<ilximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federacron, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción l. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacion 
1.2.· La presente contrataCion realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Subdirección General de Contrataciones, de conformidad con lo prevrsto en los artículos 43. fraccion IV. 46 y 86 del Acuerdo General de Admin1stracron 
X1Vr2019. del Com1té de Gobierno y AdminiStración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion del s1ete de noviembre de dos mil diecmueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqurs1cron. arrendamiento. administración y desincorporación de 
b1enes y la contratación de obras. y prestación de servicros requeridos por lé! Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/20 19). 
1.3.· La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales. esta facultada para suscrib1r el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en los art1culos 32, fracción X, del Reglamento Organice en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nac1ón: y 11, tercer parrafo. del Acuerdo General de Administración XIV!2019 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la ca!le José Maria Pino Suár€z número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de Mexico 
1.5.· La erogación que Implica la presente contratación se realizara mediante Fideicomiso 80689 
11.· El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de d&ir verdad . po r conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una person a moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11 .2.· Concce perfectamente las especificaciones técnicas de los b1enes requeridos por la "Suprema Corte·· y cuenta con los elementos técnicos y capac1dad econornica necesarios para realizados a satisfacción de ésta 
11.3.· A la fecha de adjudicacion de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asim1smo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admrnistracrón XIV!2019 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contra!?. señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado 'Proveedor". 
111.· La ''Suprema Corte" y el "Proveedor". a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad JUfldíca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comun~cac1ones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes L4 y ti 5 de 
este mstrumento 
111.2.· Las ··Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractua l 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes· CLÁUSULA S 

Primera. Condiciones Generales . El "Proveedor" se compromete a proporcionar los brenes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio, plazo. garantías y condiciones de pago señaladas en la carátula y las clausulas de! 
presente contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Requisitos pa ra realiza r los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor~ debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte' según consta en la cedula 
de identificación fiscal. expedida por \a Servicio de Admmistradón Tributaria con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ950204GPS, indicando el domicilio ser\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. A fin 
de que pueda proceder el pago. el admmrstrador del contrato debera entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción . 
Las ·Partes" convienen que la ··suprema Corte" podril. en cualqwer momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor" , en caso de que este ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ··suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos , la 'Suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir !VA) 
que no se hayan recibido , o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la enllega de los b1enes. prestación de los serviciOS o en la 
ejecución de los traba¡os . eqUivalente al monto que resulte de aplicar el1 porcrento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podran exceder del 30 % del monto 
total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato 
[Las penas convencionales también podran hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas 1 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cu brir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y , de ser necesario. i11 gresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 5254,650.00 (Doscientos c1ncuenta y cuatro m1l seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $40_744_00 (Cuarenta m1l setecientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M N.) resultando un monto total de 5295,394.00 (Doscientos noventa y cinco mil trescientos noventa y cuatro pesos 00!100 M.N.) 
Las ·'partes· convienen que los prec1os acordados en el presente contrato se mantendrc!ln firmes hasta su total terminacion. 
El pago sel'\alado en la presente clausula. cubre el toral de los bienes contratados. por lo cual la "Suprema Corte'' no tiene obhgacJon de cubrir ningún 1mporte adicional 
Quinta. Lugar de entrega de los. bienes. El ;'Proveedor" debe entregar los bienes. objeto de este contrato. en el siguiente domicilio 

Almacén General de la Suprema Corte de Justic1a de la Nacrón; calzada Ignacio Zara goza número 1340. colonia Juan Escutia. Alcaldía lztapalapa. C.P. 09t00, Ciudad de México. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes·· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir de la notificación de la adjudicación y hasta el 26 de septiembre de 2022 
El "Proveerlor" se compromete en entregar fos bienes a más tardar el día 26 del mes de septiembre de 2022 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas. previa presentación de la solicrtud respectiva. antes de su vencrmrento. por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la 
"Suprema Corte'·. 
De :~onformidad con lo establecido en el articulo 169 fracc10n 11 . cuarto parrafo del Acuerdo Gene;al de Adm1nistrac1ón XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato 
no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su Totalidad de manera posterior a ta entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que hnya recibido e¡ ·-Proveedor" . este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal 
de la Federacion y la Ley de Ingresos de la Federacion como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales_ Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por dlas naturales. desde la 
fecha del pago ai "Proveedor'· . hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposicJón de la -·suprema Corte~ 
Novena. Prop iedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes . ob1eto de este contrato . infrinja derechos de propiedad rntelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualqu1er responsabi lidad 
de caracter civil, pendl. fiscal. de propiedad rndustrial o de cualqwer otra mdole 
Asimismo, se prec1sa que esta prohibida cualqwer reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corte'. con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato 
Oécuna. Inexistencia de relación laboral. Todas fas personas que Intervengan para la realización del ob¡eto de este contrato seran trabajadores del "Proveedor·, por lo que de ninguna manera existira relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte" Sera 
responsabilidad del "Proveedor'' cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las drsposrcrones que regulan el SAR, INFONAV!T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o; por tanto, responder a a todas las reclamaciones 
adnlmlstrativas y juicio3 de cualquier orden que los trabaJadores del "Proveedor" presenten en su contra o de !a "Suprema Corte··, en relacion con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 
"Proveedor" el que será el único responsable de las obligaciones adquindas con sus traba¡adores 
La ·suprema Corte" estara facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del .. Proveedor~ ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la -·suprema Corte", el "Proveedor" debera rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema 
Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. v1aticos, hospedaJe. transportac;on. alimentos y demas inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos. y deslmdar a 
le "Suprema Cone" ae r:uak¡uier tipo de responsabrlidad en ese sentido 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas1onar podrá ser deductdo por la ·suprema Corte·· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet i CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independ ientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Dácima Pnmera. Subcontratación. La ·•suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratacion para el cumplimiento del objeto de esta contr<~tación 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratacrón el acto mediante el cual el ·Proveedor" encom1enda a otra persona física o jurídica. la eJecucion parcial o total del objeto del contrato . 
Decima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor· respondera por los daños que se causen a los bienes en poses1ón o en propredad de la ·suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objetO de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La 
rcp.uac10n d~l daño consistir<L a elección de la "Suprema Corte"' en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perJuicios. con independencia de erercer las acciones legales a que haya lugar 
Det:rma Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podra ceder . gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. fis1ca o moral. los derechos y 
obligaciones que denven del presente contrato con excepcion de los derechos de cobro. con autonzacion previa y expresa de la ··suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de 1a protección de datos personales. Las ··Partes· reconocen que la Información contentda en d presente contrato y, en su caso. los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles de clas1ficarse como 
reservados y/o coníid~nciales . en términos de los articulas 106 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, así corno 98_ 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la !nformaóón Pública. El "Proveedor'' se 
obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ··suprema Corte·· o pongan en riesgo la integndad de su personal. así como abstenerse. conforme a las dispOSICIOnes aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a qwen 
no tenga derecho, documentos, reg1stros. 1m a genes constancias , estadísticas. reportes o cualquier otra información clasrficada corno reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e¡erc1cio y con motivo de la adquisición 
Los trabaros e¡ecutados . total o pawalmente, espec¡ficacrones y en general la rnformación que se encuentre en el lugar de su e¡ecución o que se llubiesen entregado al ' ' Proveedor~ para cumplir con el objeto de l presente contrato. son propiedad de la ·suprema 
Corte'' por !o que el "Proveedor" se obliga a devolver a la 'Suprema Corte" el materia l que se le hubiese proporcionado as1 como el material que llegue a realizar , obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electróniCO o fiSJCO . De conformidad con lo 
establecido en el artrculo 59 de :a Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el ··Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamrento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las actividades Objeto del presente contrato. as1 como los resultados obtenidos. por lo que no tendra poder alguno de decrs1ón sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son 
única y exclus1vamer1te pzra el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo sigurente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte" 
b. Guardar confidencralidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como mformar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneracion de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamrento una vez cumplido el presente contr3to, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven et tratamiento de datos personales. en términos det art1culo 61 de la LGPDPPSO. 
o ecima Qu inta. Rescisión del contrato. Las ~Partes" aceptan que la · suprema Corte" podra rescrndrr, de manera unilateral . el presente contrato sin que medie declaracion judicial. en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesqurera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión . la "Suprema Corte" notificctrá por esenio las causas respectrvas al "Proveedor'' en su domicilio señalado en la declaracrón 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días hábiles para 
que manlf1este lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes_ Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte~ determrnara sobre la procedencia de la 
resc1sion , lo que se r;omunicará ai ·Proveedor" en su dom1cilio señalado en la declaración 11 5 de este mstrumento. S eran causas de resc1s1on del presente rnstrumento contractual las siguientes 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación 
de los serviciOs señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) S1 el -·Proveedor" mcurre en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporc1onada para la celebrac10n del presente contrato 3) En general. por elrncumplimiento por parte del 
"Proveedor · a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato [4) 51 e! ''Prestador de servioos" no exh•be !:;,s garont1os en los túm.nos y condiciones mdicados en este conrroto j 
oecima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contra to podra darse por terminado . al cumplimenta rse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando ex1stan causas justificadas. de orden publico o de interés general, en terminas 
de lo p1evisto en los articulas 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Admin1strac10n XIV!2019 
oecima Septima. Suspensión temporal del contrato . Las ''Partes·· acuerdan que la ·sLJprema Corte" podrá . en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos lE-gales una vez desapareCidas las causas que mot111aron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se reg1 ra por lo dispuesto en e! art1culo 150 del 
Acuerdo General de Admmistración XIV/2019 
Decima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo prev1sto en los art1culos 13. fraccion XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo Genera! de Admrnistrac1ón XIV/2019. 
Oecima Novena. Admin istrador de l contrato . La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la CoordinacJOn Admrn istrativa de !a Dirección Genera! de Comunicación Social de la "Suprema" Corte", como "Administrador" {"Admrnrsrradora'} del presente 
contrato . quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, debera rev1sar e rnspeccionar las actividades que desempeñe el ··Proveedor". asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, obreto de este contrato, 
cumplan con las especificac1ones señaladas en el presente 1nstrumento 
Asimismo, la persona titular de la Dirección General de Comunicación Social de la "Suprema Corte" podra designar un n<Jevo ~Administrador" fAdmmlstradora j. lo que informarán por escrito al 'Prove~dor" 
Viges ima. Resolución de controversias. Para efecto de la mterpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento. el "Pro\leedor" se somete expresamente a las decisiones de! Tribunal Pleno de !a ··suprema Corte" renunciando en forma expresa a 
cuafqu1er otro fuero que en razón de su domicilio o vec1ndad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con to ind1cado en el art1culo 11. fracc1ón XXII de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes " acu~rdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha ser\alado en las declaraciones L4 y ti. S de este instrumento. 
Vig.esima Primera. Le~i _slación a pli~able. El acuerdo de voluntades previsto.en este Instrumento contractual.se rig~or lo d. is~u .. esto en la Constitució.n Política de los Estad. o.s Unidos_ Mexicanos. el Reglamento Orgénico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justic1a de la Nacron. el "Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/2019". y en lo no prev1sto en est por el Cod1go C1v1l Federal, Cod1go Federal de Procedimrentos C1víles. la Ley General de Protecc10n de Datos Personales en Poses1ón de 
Suretos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda na, la Ley General de Responsab1hdad Admm1stra t1vas y té! Ley Federal de Procedimiento Adm1111stratwo en !o conducente. 
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